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ARTICULO 1°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del organismo que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa sobre los siguientes puntos:

1 - Quién fue el responsable de la compra directa para la Policía Provincial de treinta (30)

lapiceras con pluma de oro;

2 - de dónde provinieron los fondos para la realización de dicha compra, de qué partida

presupuestaria, etc.;

3 - todo otro dato que aporte al tema en cuestión.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 19 DE JUNIO DE 1997.

RESOLUCIÓN N°

Dr. RUBEMO.. HEHRERA
SecralaTlp Legislativo
Legislatura Provincial

797.-


